
 
 

 

 

 

Ensayo 

 

 

   

Nombre del Alumno: Ricardo Oliver López Velazco 

Nombre del tema: Tendencia o proceso desmaterializador de los títulos de crédito. 

Parcial: Segundo parcial 

Nombre de la Materia: Bienes y sucesiones 

Nombre del profesor: Lic. José Reyes Rueda Rueda 

Nombre de la Licenciatura: Derecho 

Cuatrimestre: Tercer Cuatrimestre 

Fecha: 21 de julio de 2025 

 



 

Tendencia o Proceso Desmaterializador 

de los Títulos de Crédito 

Origen del proceso 

Crisis del papel (Paper Work 

Crisis / Paper Crunch) 

 Aumento masivo del 

volumen de títulos 

 Mercados bursátiles 

saturados 

 Transacciones lentas y 

costosas 

Necesidad de soluciones 

eficientes 

 Creación de títulos 

múltiples 

 Reducción de costos 

operativos 

 Mayor agilidad en el tráfico 

jurídico 

¿Qué es la 

desmaterialización? 

Proceso de eliminar el 

soporte físico del título valor. 

Sustitución del documento en 

papel por sistemas 

electrónicos o contables. 

Ya no se necesita el 

documento físico para ejercer 

los derechos.  

Permite representación 

digital del derecho. 

Eliminación de errores 

manuales. 

Reducción del riesgo de 

extravío o falsificación. 

Disminución de costos de 

impresión, papel y 

almacenamiento. 

Aceleración en el comercio 

electrónico y jurídico. 

Mejora de seguridad y 

trazabilidad. 

Mayor eficiencia y 

modernización del sistema 

financiero. 

Ventajas del 

proceso 
Evolución 

internacional  

Alemania 

(1937) 

Francia (1949) Tendencia 

global 

Sistema de 

depósito sin 

entrega física. 

SICOVAM: 

Sociedad de 

Compensación de 

Valores 

Títulos voluntarios 

→ hoy 

completamente 

desmaterializados 

Adopción 

progresiva por 

países 

desarrollados y 

en vías de 

desarrollo 

 

Fortalecimiento 

del mercado de 

capitales 
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